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ORONIOA EOONOMITOA

Esta crónica refiere escuetamente los pri!l
cipales aeonteci-mientos de orden económico.y
financiero ocurridos en el país yen. el mun
do. Se confecciona "casi exclusivamente sobre
~a baso del-material de laSecció.n ReCORT:EB
del Ltistituto de Esttuiietica .y procu1'a sota
úlente üar ¡ma 'rápida visión de aquellos acon

.tccimientos y una simple guía. .par« ,el estudio-
so" Por S/lo indole, pues, y por. SIl fuente, esta
crónica no exime de la lccture de IQS publica
ciones JI .re:visias.especializadas, que .cotiten
'aan: los datos completos, de los que aqu! só
lo se da Sil 'IIIIÍ.Y amplia gene·ralidad, y el
comcnt.ario . que deliberadamente se excluye.

Na.cionales

AGROPEoqARIAS Octubro 5. - Poi' el Ministerio de Agricultura
. .' se dió u conocer un decreto. originado en ese

Departamento' Y'· dictado en acuerdo general de ministros, por el cual el
P; E. establece un rcgirnen al' que 'deberán ajustarse las sociedades
rurales. '.

En su motivación 'dice .que el Gobierno, al tomar esta nueva mcdi-.
da, considera· que -la mejor manera de fomentar el desarrollo de las
asociaciones -v vsociedades rurales consiste en la determinación vde las
normas .que •deben regir su funcionamiento, lo cual no puede tener
otra consecuencia que la de vigorizar toda, manifestación de gremialis
mo rural. 'Determina el decreto' que toda asociación o sociedad rural
sólo podrá tener por finalidad realizar una acción permanente de f'o
mento y protección de los intereses generales de la producción agro
pecuaria; ~' para- funcionar como tal deberán ínscribirse 'previamente en
el Ministerio de Agricultura, a·cuyo cargo estará su contralor.

Nouiembe 1··. - Publicó el Ministerio de Agricultura 'Ias cifras
defínítivas -tercen estimación- de la superficie sembrada en el país
con cereales de cosecha fina y lino,e"n la campaña 1944·45 Y anota
en .el info:rme las siguientes cantidades:
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1944-45 1.943-44 Difcrcuoiu

hect,(rea8)

Trigo .
Lino .
Avena .
Cebada .
Centeno .

(E 11

6.219.600
1.899.400
1.990.300

7n.100
1.610.200

6.811.200
2.283.800
2.147.200

718.100
1.825.400

591.600
384.400
156.900

7.000
215.200

• ' , ..¡. • ' '.' ~

Agrega el informe que la disminución que se nota. con respecto a
m campaña anterior, se debe principalmente a la sequía prolongada re
gístrada, en -la- época de la .siembrn 'cn la mayor parte de la región ce
realieta." '

N oniembre 23. -'- Fué inaugurada en la Capital Federal una. Esta
ciéú Veterinaniu i Modelo, que corresponde al plan de construcciones pro
yectado.rpor. la Intendencia Municipal para reemplazar las antiguas ca
sillas de madera que resultaban antihigiénicas, deficientes e inadecuadas
para atender los servicios de inspección veterinaria , Está dotada de
todo el, material ~'dependencias-uceesarias para la eficaz fiscalización,
a la entrada a la ciudad; de gran cantidad de productos provenientes
del interior del país que consume la: población.

Noviembre 28. - Con el objeto de solucionar el problema creado
por la escasez de envases . e instalaciones 'para almacenar 1,\.8 cosechas
de cereales y oleaginosas, clMinisterio de Agricultura de la Nación
está realizando -una 'intensa campaña tendiente a fomentar la construe
ción de silos económicos en las chacras , Colaborando con .el mencionado
propósito ~. teniendo. en cuenta el aumento registrado en el costo de los
materiales, y como así tamhién· en cl· 'de . mano de obra, el Directorio
del Bauco de la Nación Argentina ha resuelto ampliar los préstamos
especiales en vigor .destinndos a -af'routar "los ,gastps, que- o~'igin(Jn ,t¡J1(Js.
instalacicnes, elevandoTos máximos a conceder a $ . 4. OOOpiir unidad
que tenga una capacidad de almacenaje aproximada de 100 toncladns
de cereal a granel, r a $ S.ÓOOJt cada solicitante.

Diciembre 2. - El Poder Ejecutivo, pOI' intermedio ele la Secreta
ría de Industria y Comercio, ha fijado los siguientes pfecios básicos
para trigo y .lino de la cosecha 1H44~45 sobre vagón dársena,' con. las
diferencias que establecerá la Junta Reguladora .de la Producción Agrí
cola para los distintos puertos del país y para cada localidad, por
cada cienikilogramos r trigo número 2, base 78, $ 9.-; lino, grado nú
mero 2, $ 13.-. Dicha Junta comenzará las adquisiciones de trigo
y lino a partir deL18 de diciembre de 1944:.

Diciembre 8. - La Dirección de Granja del Ministerio de Ag'ricul
tura,ipiormó .que las operaciones de venta de. aves, huevos y conejos,.
realizadas en la Capital Federal durante. el 'mes de noYiembre·ú.ltimo; .
ascendieron a .Ia suma de $ 4.22.7.832. Durante el mes citado fueron
deeomísadus ·.2í8.7.43 docenas de. huevos y 15.413 cabezas do .aves , y.
conejos. •

Diciembre 21. - Se llevó a cabo un- importante remate de repro- ..
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ductores bovinos importados de la .vazu Hereford y Aherdecn,.\ngus.
La nota destacada de las ventas fné la, subasta del Toro Aberdeen A1I',
gus "Bettcr of Dereulich? ', que alcanzó' el precio de $, 150.000, CO;IS

tituyendo un, "record" rara reproductores hOVllI0S de toda" :lasrazas
importadas al país. ,

Diciembre SO. Por un decreto originado en el Ministerio de Agri-
cultura, el Poder Ejecutivo hit: resuelto transferir" al Consejo. ,Agrario
Nacional la administración de las tierras fiscales situadas en los terr-i
torios nacionales y en las provincias, lasque se enclmtrahanhajo la
jurisdicción adrninistrativa de la Dirección de "I'ierras de , aquel depar
tamento.

Extranjeras

Octubre 31. - Se han exportado de LOND~ES para la República
ARGENTINA, mI ejemplares de vacunos ele "-peeligl'ee" y 62 lanares
de "pedigree:' mediante licencias acordadas. él mes de eetiembro , En,
tre estos f'iguran: elos' Aberdeen Angus y 2H toros Shorthorn, "cinco
carneros Harnpshire Down, ,5;; carneros Kent o Rommcy Marsh y cuatro'
~~~~re. "

A pesar de que la nuvegución está sujeta a b~; ucccsidades mili
tares, se espera que haya mayores facilidades para la cxportución" de'
g'imado de ','pedigree" destinado ,a la América del Sur.

NovÍllllbrc 18: - El Ministro de Economía 1f Comercio' de la 11('
pública' do CHILE, declaró que será mantenido 'el principio de Iíbrc
internación tle ganado argentino. Agregó que dará pretereneia.n la sli
tisfacción de las necesidades alimen~icias,de la pohlnelón ~. Uo transi-'
girá con aquello que se oponga 'al propósito dc hacer llegar la carne a
los hognres del país a precios razonables.

Nacionales

Octubre 4, - La Corporación pata la Prumoeié;i:
del Intercamhio, inauguró un establecimiento ex-.

-perímental y un laboratorio ele minería. en "la
Capital Federal con fines de estudio de dichas,

actividades.
Octubre 'l. El Ministeriu de Agricultura dió a conocer Ios re-

sultados de la compilación' de las .declaraciones formuladas por los pro,.
pietarios de ] 6 establecimientos productores de extracto de quebracho
que j.rabajuron durante el año ] H48. '

De conformidad con tal información, la producción de extracto al,
canzó u ]62,.722 toneladas, ele las cuales 88.053 ,o sea el 54,1 'por cien
to es producto soluble en agua fría, y el resto de 74.66Htoneladas
(45,9 por ciento) soluble en agua caliente. Del citado total. el 48,7 por"
ciento hu sido elaborado por los establecimientos ele. la' provincia' ele;
Santa Fo, 'cl4,7 p_or ciento en el 'I'crritrn-io del Chaco, 12 por ciento:

lVIlNERIA y'
FORESTALES. "
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en·-Formosa, 3 por ciento en Santiago del Estero y 1,6 por ciento' ÚI1
.Iujuy,

La cantidad de madera empleada en esta índustria.isuma 522. í4'± 'too
neladas , El'87- por ciento.r o sean 455.095 toneladas, corresponde a-que

-braeho colorado ehaqueño, y 67.679 toneladas, que representan el ].~

por eiento, a quebracho colorado santiagueño.
Hace saber además el Ministerio citado, que la exportación de ex

tracto de quebracho, en '1943, alcanzó' a 144.504 toneladas, resultando
superior a la de los años 1940, 1941 Y 1942. El valor de esta exportu-'
ción se estima en la suma de $ 19.919.285, cantidad que resulta: su
perior en 2.003.3601 pesos al promedio del último quinquenio.

N ovicm bl'e 8. - El Directorio del Banco de la Nación Argeutina,
en vista de que se mantienen los factores de diversa naturaleza que
inciden sobre el aumento de los costos de recolección de yerba mate,
ha resuelto renovar, en ocasión de la próxima campaña, la aplicación
de -la disposición adoptada para la anterior cosecha, en virtud de Tu
cual se aumentó a $ 'O.12 el importe a acordarse _por cada kilogramo
(1el cupo de yerba autorizado. El mencionado importe se fraccionarú
en eoneordaucia con las inversiones, que normalmente deben hacerse
para los trabajos, asiguándose 0.04 pesos a cada kilogramo del pro·
dueto a partir del 15 del actual, J' 0.08. pesos desde 'el 15 de marzo
próximo. .

Los créditos se acordarán, con la sola firma del interesado, a15 por
ciento de interés .anual: y con Plazo hasta la -fecha de venta del producto
o su remisión al Mercado Consig-natario de Yerba Mute Nacionul Can'.
chnda ,

Nacionales

Octubre 10. - La producción de f i
bra de algodón en el año agrteolu
] 943-44, según la cuarta estimación
que hace la Dirección General de

Estadística del Ministerio de AgTicultura, ascenderá a 116. 000 tonela-"
,das, cifra que constituye un nuevo "record" -según dice la. expresada
dependencia- en.Ia historia de este cultivo en el país, ya que supera :
en 8.-110 toneladas, - o sea un í ,5:J por ciento, II la cifra anterior de
107.890 toneladas obtenida en la cosecha 1942·4H. -

Octubre 18. - En su informe mensual agropecuario, eorrespou
diente a setiembre último, el Ranco de la Provincia (le Buenos Aire"
dice que han sido sembradas ou las distintas zonas bonaerenses 2. ;{!14. (lOO"
hectáreas de trig-o, 398.000 de lino, 421. 800 de cebada, ;)23.500 de
eenteno iy 1.063.000 de avena, lo que da un total de 4.600.,100, hce
táreas cultivadas .

. Nouiembre 4. - Por decreto del P. E. ha sido creada en el Mi
nisterio de Ag-ricultura la División de Exploraciones e Introducción -de
Plantas, que dependerá de la Dirocción de Estaciones Experimentales .
La.vdependencia creada deberá realizar, dentro J' fuera del país, explo-'
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'rucicnes para obtener plantas vivas, bulbos, semillas, ete., de especies,
variedades y poblaciones promisorías de nuevos cultivos. Ademús,de
herá -obtener mediante un servicio -de -canje con .institueioncs similares
del exterior, todo elrnaterial vivo que- sea posible, a fin- de- contar con la
más umplia eolección. posible, que habrá de conservar en campos tée
nieamente distrlbuídos en el país para su' aproveehameinto en cualquier
instante.

NOv:'I'lIIlJre (j. - Con el objeto de fomentar el cultivo del yute
destinado a -satisfacer la demanda de la iudustria, CU)'O abástceímieuto
se Vil afectado sensiblemente por la falta de importación de la materia
prima indispensable, el Ministerio de AgricnltUl'a, por intermedio de
In _Direceión de Cultivos Especiales, ha convenido con industriales Ia
ndquisieióu de la fibra de yute de producción nacional eorvespondiente
u la cosecha 1944·45 hasta- un máximo de ¡J. 000 toneladas.

NOl,jt'mbrc- _15. La superficie cultivada con tomate durant-e la
campaña agrícola 1944·45, -según el' prim-er pronóstico formulado por la
Dirocoión de Estarlisttea. del Ministerio de Agricultura, asciende a
] 0.580 hectáreas, cuya cantidad acusa mm disminución de <i70 heetá
mas con respecto a la que fué determinada en el período ]!l4il·44.

Noviembre 2(1. - La :\Iemoria del Ministerio de Hacienda, corres
pondiente al ejercicio de .l!H:l dedica uu capítulo relativo a la uompra
de las cosechas)' a la polltica agraria. Comienza el informe expresando
que en estos últimos años el Estado ha debido seguir una política in
variahle de positiva ayuda a la producción agropecuaria J que la ne
cesidad de mantener esa asisteucia se ha hecho sentir .eon -mavor 1Ji
tensidad como- consecuencia de la situación internacional que hl~ origi,_
nado una gran dificultad parn la colocación de nuestros productos agrí
colas CH el mercado exterior, EH cuanto a la deuda contraída por -el
Gohieruo eon el Banco de la Nacíén -Argentina, dice que el ;JI de _di
eiembre de 194;: llegaba a la suma de 94:1. SOO. 000 pesos, cifra qué
representa una disminución de 50. (lOO. 000 con respecto a la de- igual
f'echu del año anterior.

Se señala que- si bien esa deuda proviene del auxilio del Estado a
los productores del campo en general, el renglón más importante es el
de la adquisición de cosechas de granos, que representa por sí sólo
en la mencionada fecha 86!l. -¡OO. 000 pesos sobre el total. Le siguen

,. en importancia los piéstamos prendarios realizados sobre cosecha- de
fibra de algodón que, en el curso de ]!14;-1, alcanzaron marcado aumento
:1 raiz de haberse dispuesto In. compra de la cosecha de ese año, ascen
diendo las sumas adelantndñs por este último conceptoa más _do' 25
millones de pesos. -,

N o-viembre 28. _-=- La producción de cuñn de azúcar en el año
}!l4iJ-44, según informa la Dirección de Estadística del Ministerio de
.Agriéulturu, alcanzó a i5.:312.731 toneladas, resultante de _la eoseeha
de 206 ..296 hectáreas con un promedio de rendimiento de 2<i.723 kilo-
gramos por hectárea. -_
'- La cantidad de azúcar producida" la -estima la dependencia rnen
eionada, según cifras provisionales, en 459. 000 toneladas que es supe-
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rior a In que se obtuvo en los tres 'últimos uños y mriyorvcn 11~7S5 to-
rieladas al promedio del quinquenio; 1931)·:!il. .. . . '

, Noviembre 30. - El Ministerio de' Ag¡'ieultm'a publicó unuiestn-
dística sobre la elabomeióu de nrroz nn el plÚ~ cn 1943. Según' e-ste- in- '
fOlme trahajl.\l"onell el paísHij molinos que elaboraron 7,5.516:492: ki
logramos de grano con cúscaru, principalmente de las variedades 'Blue
Rose y Japonés. .
, Dicir:mbre 30. - El Ministerio de Agricultura publicó el primer'

pronóstico sobre la producción de cereales finos r lino, según' el cual
se calculan los totales de las distintas especies en el país en las siguien
tes cantidadcs : trigo; 4.537:000 tonelndns ; IJ-rlO, 8,n.500; avena, 915.000;
cebada, 495.700 Y centeno 428. SOO.

EJi el pronóstico se señala que la menor' supcrffeío sembrada este
año y las condiciones desfavorables en que se desarrollaron los culti
vos en el país, principalmente . como consecuencia de la sequía, han
determinado una cosecha en todas las especies, inferior' a la del' afio
precedente.

Las disminuciones 'calculadas para los distintos granos se detallan
a continuación: trigo; 2.263.000; lino, Tin. 500; avena, !J.800; 'cc-'
bada, 12:l.!JOO y centeno, 128.'100 tonelarlus.

Nacionales

Oct ubrc. .'JO. - La Secretaría de Industria. y ,Co'
mercio dió ,1 conocer uu xlcercto, firmado, en ucuer
do general ,de ministros, sobre 'materiales denomí-

, nudos críticos. El mismo considera que la isituaeión
creada a, la Nación por la escasez de abastocimíeutos adecuados, hace
necesario mantener prudencia en el uso y consumo de los materiales,
en especial de -aquellos que normalmente- se obtenían del exterior.>o
ímpono¡ restricciones que son indispensables para destinarlos cxclusi
vamente a satisfacer las .neeesidndes esenciales del país.
_' Dispone el decreto declarar .mutcrlalés c]"íticos' ysujctos a con
tralor a aquellos que, siendo esenciales para las necesidades de servi
cios, salud y seguridad públicas y- 'pnra el mantenimiento, y desnrrollo
normal de las industj-ias ~- otros medios de producción, provienen total,",
mente o en su mayor parte de fuentes exteriores al territorio nacional.
La Secrctru'in de Industria y Comercio, que determinará cuales son los
materiales que se consideran críticos, adoptará las medidas conducen
tes' al cumplimiento del decreto y podrá uutorizar, restr'ing'ir o prohihh
el uso, la venta o cualquier otra forma de transferencia de los mate
riales que se incluyan bajo esa denominación.

Los propietarios, puseedores o tenedores por cualquier tltulovdo
materiales criticos, deberán declarar su existencia ante los orgnnísmos
que determine la Secretaría de Industria y Comercio -~. todo material
no declarado ·0 mal declarado" será reputado de i:eÍl~~cia ilegítiín:l;,'"
sujeto u decomiso.' -'. . ,- .,

Not'iclIlbrc 28. - En acuordo general de ministros el P: E. ,'dietó
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un decreto por el cual se instituye un régimell de licencias comerciales
'que somete II la autorización del Estado el finreionamiento-rdel 'Comercio
-minorista del' país.' En los, considernndos:del mismo se estahleceque
talimedida se adopta, "teniendo' en cueutalas diversas -gestionesrde
'entidades comerciales J; gremiales de minoristas que la sclíeituu icomo
medio lJara atenuar la ruda lucha 'de competencia en que está trabada
esta clase de comercio y considerando : la evidente necesidad de regla
montarlo para asegurar un' desenvolvimiento racional que ampare '103

«npitales Invert.idos.vlu musa de empleados y obreros que estos utilizan
J' los intereses del consumidor?".

Nacionales

. PRESUPUESTO Oct ubrc 20. - El Consejo Nacional de Educa-
ción Üprobó 'ellnoyecto ele presupuesto": de gas

tos para 1!145 correspondiente u. la D. de Escuelas. Se establece un
aumento de 14.Ul3.il16 pesos sobre el presupuesto -'m vigor, que viene

rigiendo desde 1943, de modo que el total asciende a ;35.284. fl](j pesos.
'En el mensaje se expresa, pura explicar el aumento, que el sueldo há
sico de los maestros, que en la actualidad es de 140 pesos, será aumen
tado 11 200 J' que también se beneficia al personal ndministrativo v '
de servicio, elevándose a 1(;0 el sueldo mínimo de los empleados mayores
de ]S años.

Octubre 26. - El Consejo Superior de la Universidad de La Plata,
consideró y aprobó el proyecto de presupuesto de la institucióu para

,el año i945 ..
Establece paru sueldos la cantidad de (j. 25H. 45!l. 45 pe:¡os y para

gastos pesos 1. 04H. l(i(i. OS, lo que significa un aumento de pesos
42(i. 710.53 sobre el anterior presupuesto. Dicho aumento se invierto

,en la creación a(' nuevas divisiones en el Colegio 'Nacional, Colegio
Secundario de Señuritas )" Escuela Graduada ".Toac]),JÍn V. González";
en pago de profesores' de enseñanza religiosa; en erogaciones para la
casa c:e reposo de Samay Huasi :' en aumentos vegetativos y en parti

-das correspondientes al escalafón del pérsonal vndministrativo, obrero
v de sorvieio . .
• N oviélll bre 2". El Ministro de Hneieuda presentó al Presidente
-de la 'Nación, la Momorin correspondiente al ejercicio l!l4,h :Los gastos
del ejercicio, se dice en el capitulo inicial rolativo a la parte, financie
ra, sumaron 1. 71n. ;'1 millones de pesos de los cuales 1. 307 .:: millones
Be imputaron a eré di tos que debian atenderse con rentas generales;
52,!l a créditos para ntonder con recursos de fuentes especiales y
401.1 con el producto de la negociación' de títulos. De, los 1.307.H mi
llones que debían cubrirse con rentas generales, 1.259.6 millones co
rrespondcn a. gastos de presupuestó general -cón las ampliaciones dis
puestas en acuerdos de ministros-e-, 47.7 millones 'a gastos efectuados
al margen de) presupuesto.

La recaudueión .llegó a !l71. H míflones de pesos y el ejercicio cerró
con un déficit de :W5. 7 millones.
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Diciembre 14. - La iutervencióu federal en la. Provineia de Salt...
.dió ti. conocer en nn comunicado': lis' 'cifras definitivas del presupuesto
g-eneral de gastos y cálculo de recursos correspondientes al ejercicio .f'i
uanciero .de 19_45. Se expresa que una innovación la, constituye. In, trllcll¡"
f~renCiade .Ias ,plp·t~da.s globales a los-Items de "sueldos"'del-' presu
puesto, "confm:me con un criterio racíonal-y aplicado de acuerdo" C!HI

'su. uaturaleza ". Los' recursos genei'ales _de ,la ndministración y' las .(ler
pendencias autárquicas alcanzan a: $ -13.773,.557: 67. :,
- , Diciel11,brc: 29. - Mediante - decreto -dietado por, el Dei)il\'taI1lClI,~!.-_

de Hacienda y suseripto en acuerdo general de ministros, elP. -E. ' Ji,; 
prorrogado hasta el 31 de diciembre de, 1945 el decreto uúmero lR.22S
del '31 de diciembre de Hl4,;>', aprobatorio del presupuesto general de)_~
administración nacional )' dependencia" autárquicas, 'para ] n.J4,-c _cIHi
excepción del arto 12 que filé derogado, y las partidas por una -"ola ,V!)?-,

que han sido suprimidas'. },.1 propio tiempo se substituye para ]n4~ el
cálculo de recursos .de rentas generales, el .eual queda fij1ldo en la can',
tidad de $1.413.335.405. A la Contaduría General <le la Nació"
se en~ol1lienda en 1945 la apertu'ra-' de los créditos de eurácter perrua
nonte autorizados durante :U-l44, que se prorrognu, y los aumentos auto'
mátieos que en conjunto ascienden a :ji !l8.!)24.6(i~, a ntr-ndcr eon ron
tas gen erales .-

,,0.;

Extranjeras

Diciembre 2.-]. - El Presidente de la República del BRASIL, apl'O
bú el presupuesto nacional para 1!l45, según el cual los recursos totales
(tel país han sido fijados en R. 2;>'2. :l!)fl .000 cruzeiros y los gastos' en
H.205, ~fl.7 ,SIL Las partidas más importautes won la" asignadas al Mi
nisterio de Hacienda y al Ministerio de Guerra que alcanzan respecti
vamente á2. 6S8, OOÓ. 000 )' 1. 567 . 765.721 cruzeiros ,

Diciembre 24., - El Presidente de la República de 1IEJICO envió
'al congreso para Sil aprobación antes del il1 de diciembre, fecha en que'
entrará 'en receso _aquel cuerpo, el proyecto-ley de presupuesto 1)01' un
total 'de ].040 millones de pesos; el mayor en la historia de Méjico.
Se destina al Ministerio de Agricultura la mayor parte del presupuesto:
174 müloues ; 171 millones al- ministerio de Instrucción púbÜca.}'
]7Q.500.000 al ministerio de Defensa Nacional.

¡jiciembrt! 30. ---,- Las Cortes de :MADR,ID aprobaron los' presupues
tos ordinarios y _extrunrdinuvios Ylo ]n45 y, otorgaron al Gobierno eré
ditos POI: valor de 161 millones de Pesetas para gastos extruordinaríos
de los diversos ministerios y SOl millones para la construcción' de- "fer,}''''
,',arriles v subsidios a djye~'sas instituciones oficiales .Él l~lÍnistel:io"ae
Guerra l~ecibi~{t la mayor proporción de, los gastos inscriptos en l~s'pré"
supue'Stos or-dinario -;'. extraordinario ¡'demús de un crédito -ospeeial'' de
21 'inillones., El Ministerio del-Tfíteriur, la' fuerza aérea y 'lit marilii{"i'{j
cihir{Ill-'créditos de 4], 12 Y 2 millones de pesetas res~ectiYalllente.



-319-

Nacio;nale¡¡ ,

EMPRESTITQS ,J)icicm7m;, 10. -:El Interventor Federalén Cér-
"', " " deba, por intermedio del, Ministerio de Hacienda,

(l~ctó un-uecretopOJ:"'el que se dispone la emisión de 4.000.000 do pesos
,en títulos, que fué autorizada por la ley 4054 del 7 de junio de 1941:,

,li,ctada por la legislatura provincial' para terminación y ejeeución de
)Iue,\"l~s ubraau cargo de la Dirección' General de Hidráulica. Los titu
'~9~ a:enlÍtirse se denomínaráu " ' Obligaciones Hidráulicas de 'la Provi~l-

,eiá .de "ClÍrdoba 4 y ~/2 % -1945-1983 - LeyA054''' y la fecha de la
, "enlÍsión ha sido fijada para el )5' de abrilae ,1945. El servicio dc-in

tereses sc -hnrá IJor' trlmestro vencido Tos días 15 de enero, de ubril, de
,-júlio y de octubre de cada afio, venciendo 'el primer cupón el 15, de
'5,l]lio de 1!145, , '

Extranjeras

: ~~: ]Jictr·mbfl' 24. ~ El Seeretario del Tesoro de los EST~-\..DOS UNI~
DOS, declaró qué ya han sido suséríptos más de 20. aoo millones de dó
'lares del sexto empréstito de guerra quc había sido' fijado en 14, OOU
millonos de dólares.

Nacionales

IMPUESTOS Oc/ubre ,27. - El Poder Ejecutivo dispuso distribuir
, la participación que corresponde a la Municipalidad

de Buenos Aires y a las Provincias en el producto del impuesto a los
réditos YIL las ventas en el tercer trimestre del año. Hechos los des
cuentos correspondientes Be adjudicaron las siguientes cantidades:

Municipalidad' de la Ciudad de Buenos Aires
Provincia de' Buenos .Aires
Provincia de Santa Fe .. ,
Provincia de Córdoba
Provincia de Mendoza , ..
Provincia Entre Ríos '"
Provincia de Tucumán ...
Provincia de San Juan
Pi'ovincih,"(1e Corrientes
-Província 'de Salta ...
Provincia tIe Santiago del Estero '" . '.. '
-Provineia de J ujuy ...
p.r()vjncilL",de san L¡¡is,... ,.. .., ."

,P.rcrvincill-de .Oatamarea
ir~v,inc!a de -La Rioja.. " ... ... ,~.

fii 8.350.406.82'1

" 9.993.736.39

" ::.971.420.9:1

" 2.227.083.81

" 1.428.240.81

" 591.152.71

" 1.190,035.68

" 576,H70.02

" (;50.481.58

" 366.04!J~-

" 103.254.67

" '224.408.70

" 227.025 ;(;4 '.
" 151.-486;10
i-r 95.830.,61

Diciembre 14. - Suscribióse un decreto en acuerdo general de mi-
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nistros por el que se establecen las tarifas postales y de telocomunicn
eiones que habrán de regir desdé el 1<>. de enero del año entrante. En'lo~

fundamentos de la 'medida se expresa que se imponía una revisión com:.
pleta de las Ieyes fundamentales sobre tales tarifas aprobadas en19~¡t

~. 1931,. -paru ajustar- al actual' momento-Ias diversas' tasas.cderochos; éte.,
)" disposiciones complementarias. que aquellas comprenden, Se agrega: que
al propio tiempo es «onveniente ireuuir en un solo cuerpo orgánico di'.
ehas tarifas )' prescripciones, I;lS cuales en la actualidad, además (le las
leyes preeitadas, están contenidas- en otras parciales y en muchos decretos'
del Poder Ejecutivo. .

Diciembre 17. - Por decreto del Poder Ejecutivo, que refrendan too
dos los' ministros.' ha sido creada la Dirección Nacional Tnmohiliurlu qlíü
tendrá a su cargo el catastro, el registro de la propiedad, el de arren
damientos, así como la aplicación, recaudación y fiscalización de la con"
tzíbución inmobiliaria Y.el régimen de valoración de la propiedad raíz en
la Capital Federal r 'I'crritorios de jurisdicción nacional. En el nuevo
organismo quedan unificados los gravámenes que inciden en la actuali
dad sobre IOl; inmuebles de la Capital Federal, a saber: la contribución
territorial, el alumbrado, barrido y limpieza y los derechos llamados de
obras sanitarias o sea de aguas, cloacasiy desagües. 'I'ódos estos gravá
menes ). tasas se agrupan ahora bajo el nombre de contribución inmobi-:
Iiaria , La Dirección Nacional Inmobiliaria' tendrá uu tribunal de tasu
ciunes y un registro de arrendamientos de inmuebles.

Según declaró el ministro de Hacienda, el nuevo regimeu dispone uuu
reducción en los gravámenes a las propiedades de pequeño valor, con ¡.¡
objeto de fomeutar la construceión de viviendas económicas y do aliviar;
a los' pequeños contribuyentes en la medida permitida por la naturaleza
de los tributos.

Nacionales

DEUDA PUBLICA Diciembre :81. El :\Iinistel'io de Haciendt\~
.. ' dispuso que se llame. a rescate del uemunente

do títulos en ciroulacién de los Empréstitos Prolongación Ferrocarril N 01"
desde Argentino )' Ferrocarril Nordeste Argentino unión con Central
del Paraguay, emitidos ·hace 35 años, 1101' 800.000 y 400.000 libras estero
Iinas , .

El' llamamiento a rescate se -hace para el L". de julio de 1945, ..eu
cumplimiento del preaviso de seis meses que establecen 'los ·bonos gene,
rules de esos títulos. Según la información suministrada, después de esos
rescates,el saldo de la deuda externa nacional, ,en libras esterlinas, que:
dará reducido a 11,3 millones' de libras esterlinas contra' 38,9' a. que as'
ceudia en las postrimerías del año pasado. Escsaldo corresponde en su
mayor parte, a una emisión cuyo bono general-no prevé el reseate umti
cipado ,

El titular del referido Departamento, al dar Ia. noticia de la opera'
ción, declaró que ella importa una nueva etapa en el plan ·de rescates
de empréstitos nacionales en dicha divisa, después de haberse repatriado
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durnute. (\1 año que termina, títulos por valor de 25 millones de libras es
terlmas, correspondientes a tres~ emisiones del empréstito "Convel~sión

'l.y V2% 1934";' 7. millones del "Mixed Four·lS9í-900" 's. dos emisio
nes de "Qhligaciones de los F'errocarriles Q:l Estado".

Nacionales

Oct-uln» 12.- El Consejo Nac, de Es
tadistica y Censos, en iuforme presen
tado af Ministerlo del Interior. expresa
que el .valor total de lo exportado pOI'·
.el país en los primeros nueve meses del

uño en cmso, "incluldo el metálico, alcanzó a $ 1. 744.535.000 contra
:;;'1.5]:'). 074. (lO? en el mismo período del año anterior, lo que supone
IIIl aumento ele $ 229 .45!L 000 o sea de 15,1 %'

Noviembre 8. - El Poder Ejecutivo transfirió, JJOI' decreto, a la Se
cretaria de Industria y Comercio .la fiscalización d'e ciertas empresas ele
origen extranjero, contralor que hasta ahora realizaba la Direceión Ge
neral de Impuesto a los Réditos ele acuerdo con el decreto N". 112.712

. 'dictado el 15 de junio de ]942. Aquel decreto, de acuerdo con .los com
promisos continentales asumidos por el gobierno, dispuso designar veedo
res o iutervontorss en cualquier empresa perteneciente a extranjeros be
ligerantes no umericanos cnyaR actividades se hallen en ulgunu f'or
ma vinculadas -eon países o ciudadanos extranjeros beligerantes ]1(; ame
ricanos. El nuevo decreto amplía el anterior y fuculta a la Secretaria
de Industria y Comercio para llegar hasta la expropiación 'l1e .csas cm
presas, si las circunstanclas lo aconsejan.

. N ot'Íem brc 19. - Informó el Ministerio ele Relaciones Exteriores..
que mediante un cambio {le' notus, los gobiernos de CHILE y ,\.RGEN
'fINA, habían convenido en prorrogar por dos años más, a partir. del
1" .dé enero de ]945, el acuerdo concertado lmm importar en el vecino
país, libres de derechos, carnes de vacunos enfriadas o congoladas, pro'
"e dentes de la República Argentina. Agrega el informe, que mediante
ese cambio de notas "se eleva asimismo a un máximo de ] ü.000 tone-

._ ladas anuales la cantidad que gozará ele las referidas facilidades, las
que se aplicarán exclusivamente a las carnes importadas por el Instituto
<le Economía Agrícola de Chile durante los años 1945 y 46 jlor vía ma
rítima, pOI' el Ferrocarril 'I'rasaudino de Juncal ojlor el camino de
Salta u iAntofagastn (vía Huaytiquina}. '

Diciembre 22. ~ 'La Secretaria· el:e Industria y Comercio' hizo .saber
que de ncncrdo con un decretó del P. E. ha quedado prohihidu la. ex,
portaeión de. semilla ele Iino , En Tos considerandos del mismo se des- .
.taca que últimamente las dificultades, para. el abastecimientu interno
al' petróleo :r sus derivados hall experimentado Tlll sensible nurueuto r y
que, . por ello, se. impone,la neeesidad, de proveer de sucedáuros adecua
rlQs_·-a, Ia- industria y.'transportes.,como así- también a otras actividades
l's(lrwiales del país. Señala que el combustible de reemplazo que ha. da.
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do mejores resultados ha sido el aceite. de lino, el cual se ha cluboradn.
a costa de ingentes sacrificios, mediante un plan of'icial , " ,"

Diciembre 28. - La Dirección General de Estadistica :{ Censos de
la Nación dió a conocer las cifras del comercio exterior argentino .en los
primeros once meses del año en curso, comparadas con las del mismo
período de 1943. .

El valor efectivo del intercambio comercial, excluído el metálieo..
alcanzó en los primeros .1111ce meses a pesos 3.075.700.000 contra pe
sos 2.858.336.000 en igual lapso del año anterior, lo que significa un
aumento de 217.364.000 pesos o sea del 7,6 %.El valor de las impor·:
taeiones SUIllÓ $ 911.763.000 contra 877.382.000 para los períodos res-

.pectívos y ello señala un ascenso para 1944 de $ 34.381.000, equivalen-.
tes a $ ';,!J %' Por lo que respecta al monto de las exportaciones, al::
ennzaron en los primeros once meses de este año a $ 2.163.937.000 C01l:

tra 1.980.955.000 pesos en 1943, lo que significa un incremento, dq
182.982.000, es decir de 9,2 %' . . .

El informe destaca más adelante. que el intercambio de los pr-imeros
11 meses de 1944, 'acusó,un saldo comercial positivo de 1. 252.174,000 pe
sos contra 1.103'.573.000 pesos enel"mismo período de 1943, .

Extranjeras

X ol;icmbr~ id. '- El comercio oxtcriur de CHILE uleauzó en el mes
de setiembre a 118.200 millones de pesos de seis peniques,' de los cuales
correspondieron :1 las [mportaciones 57,4 millones y a las exportaciono. .
60.800 millones. El .total del intercamhio en IOR primeros meses del año
acusa 1.155 millones de los cuales 475. il corresponden a. las importa,
cienes y 679.000, í a las exportaeioncs. De la eornparucién de estaa

. cifras, surge que las importaciones han superado, a 1:tS del año pasado
en 3~,5 millones, mientras que las, exportaciones disminuyeron en 6,1 mi

.Dones, llor lo cual el saldo <1c lit balanza comercial favorable fu.é de
204,4 millones o sea inferior a la del mismo período de H14iJ, en 44,(;
millones de pesos de seis peniques, . '.,

NOl'iemln'e 13. - El Ministro de Economía de la REPUBLICA' D.E
.CHILE aiiunció ,que se exportarán .100. ono toneladas de carbóÍt' u.Tn .
ARG:ENTINA. Las primeras partidas saldrán en los meses de noviem-
bre y diciembre. .
. No·uic'I1lbI'B. 2.1. - F'ué firnuul<; el tratado comercial auglo-cspuñnl,

por el cual la mayor parte de las exportaciones de.naranjas, cebollas r
sardinas serán .absorbídas p.or el mercadohritánico. Las'" compras a..
"efectuarse se elevan a 5.500.000 libras esterlinas y se harán por intCl:-.:

.' cambio de ·la. Corporación Comercial del Reino Unido, que jmitame.ntc,;
. -<ion la Corporación Comercial de los Estados Unidos, operaron como re-

'presentantes de las naciones unidas. .
'Diciembre 26. - Las cifras oficiales publicadas por el Departarncn-

.. tode Comercio' de' los EST.ADOS. UNIDOS, indican que durante el tri,
'~estl'c termiúado en junio úlfimo.vlos países Iatinoameríoanos, 'por .pri
·"Juera. vez desde ('l· comienzo de la guerra, compraron más de lo que ven-,
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dieron<a los Estados Unidos. Las 'compras ascienden ai '$' 38(i':934"000'
dólares y las ventas a 348.846.000 dólares.

Nacionales

Octubre 21.' -' El Tnterveutor Federal .en la Provin
cia .de Córdoba, dictó un decreto Jnstituyendo eri,'la
Caja Popular de Ahorros de la Provincia, el seguro
de vida,obligatoí'io para todas las operaciones de prés
tamos hipotecarios destinados a: la construcción o' ád-:

qnisición de la vivienda propia. El"Seguro de Cancelación de Baldo:
Hipotecario" que así se denominará, se hará sobre el importe adeuda
do por los prestatarios actuales que se acogieren a este beneficio, y por
la totalidad del crédito con respecto a los préstamos que se concedie-
ren en el futuro. '

Octubre 24. - El Ministerio de Hacienda informó que "ha re
suelto aceptar un ofrecimiento que las instituciones bancarias de' la 'ca
pital le han formulado por intermedio del Banco' Central de la Repú
blica, para cooperar en 1-{ financiación de las .operaeiones de regulación
del mercado de valores nacionales' ~: ' "Consiste el ofrecimiento, en aeor
dar al gobierno nacional fondos tomados por las respectivas institucio
nes bancarías exclusivamente de los excedentes de sus disponibilidades
para fines de regulación del mercado de titulos. No obstante que el
gobierno cuenta con recursos suficientes para proseguir su firme política
en esta materia, esa iuieiativa reviste gran interés por cuanto, al iunir-..
se el tesoro nacional y los bancos de la plaza en estrecha colaboración
para la defensa de las cotizaciones, se podrá contar en todo momento,
ton una masa de maniobra de considerable' magnitud. para poder seguir
ejerciendo sin entorpecimientos, en toda, circunstancia, 13. acción l'ej¿1;\lltc'
dora que se estime' conveniente, desarrollar?", ' , "

Diciembre 11. - En la nota informativa sobre la situación fi:ii'a'iI2'
ciera, el Millisterio 'de Hacienda' expone .el resultado' numérieo de ,iáii
recaudaciones en concepto de impuestos y otros recursos en el año ac
tual, hasta el 30 de noviembre, 'comp3.rándolo con el de igual periodo
de 1943. ,De esa comparación sé desprende que en los primeros once
meses del año actual han ingresado en efectivo en el tesoro' público
1. 651. 800.000 pesos, cifra que arroja un aumento de 556.500.000 pe;
sos con respecto al mismo lapso del año anterior. '

Dicicmb¡'c: 20. - El Banco Central de 'la República Argentina' pon-:
<Irá en 'circulación los nuevos billetes de 5ÓO y 1. OOÓ pesos, impresos
en la Casa de Moneda, de la Nación, por el sistema de grabado sdbl;¿
licero.

Extranjeras

.vOotubre ,6,. Oficialmente se anunció, que entre los gobiomos de"
INGLATERRA y BELGICA, se ha firmado un acuerdo monetario f'i-
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jando ,el tipo oficial de cambio entre el, franco belga y la libra esterlina
en 176.625 francos por libra esterlina. , , "~'

Nacionales

Oc/ubre 4. Lit Dirección Municipal de Es
tadístiea informó que la, población calculada
de la ciudad deBuenos Aires al:n de agosto
último aleanzé a' 2:589.215 habítantes. .Al

mismo tiempo; anunció quecn ese mes nacieron' 2.258 vurones iy ,2,.219
mujeres; se realizaron 1. (ilj(i matrimonios, 1.,547 entre solteros, 40en,,:,
tre solteros con viudas, 54 entre viudos 'y solteras y 25 entre víudós'.
En el mismo.unes iuurieron L521 varones y L07(i mujeres.

Extranjeras

Octubre 1". - Según la estadística realizada últimamente, el total
de habitantes de ESPAÑA asciende a 26.500.000.

Octubre 15. '~ La Oficina de Censos 'de NUEVA YORK anunei~
que el crecimiento natural .demográfico do los ESTADOS' UNIDOS ha
sido de 1.475.173 habitantes durante el año '1948, vale decir, la- cifra
más alta registrada desde 1938, primer año en que f'ueí-on compilados
integralmente los informes respcetivos.

Noacionales

Octubre 30. El Poder Ejecu
tiv» en acuerdo de ,ministros, dic
tó un' extenso decreto creando el
Instituto' Nacional de Previsión

Social. Dicho Lnsfituto funcionará .como entidad autárquica institucio
nal con personalidad jurídica e .íudividualidad financiera, sujeto aJas

. disposiciones del decreto que nos ocnpa y a .las de las, leyes vlgeutes
el). materia de previsión social, estando." destinado a realizar en todo' él
territorio de la Nación los' objetivos del Estado en materia de segu
l:idad, social, consistentes en la protección biológica y económica de lai;
personas-frente a los 'Tiesgos sociales y profesionales, en función de unu
solidaridad organizada". , . ' '" "

Diciemb /"e 8. - Ha dispuesto el P. E. qne hasta el in de díciem
bre de 1945 no podrán ser desalojados los actuales inquilinos que CUIT1-

plan satisfactoriamente eon sus' 'obligaciones;, En ese sentido fué ,díc-'
tado ull decreto en acuerdo general de ministros¡ en cuyos fundamentos
expresa el'P. E. que ante la gravedad que asumía el problema de la vi,
vienda, el Gobierno dictó el decreto número 1580,' de fecha 29 de- ¡junio
de. 1943, uno de eu~'Os propósitos ha sido estabilizar los urrcndamientos
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mediante la prórroga de los contratos de locación, añadiendo que gran
parte de las locaciones beneficiadas por' esa medida, han de vencer al
finalizar el año' actual, no obstante subsistir las eircunstaucias anor
males que decidieron Su .adopción por 'razones d\l'emergcncia y que me
ron concretadas .en las normas de orden públieo que fundamentan 'el
precitado decreto 'número 1580.

Nacionales

OOSTO DE LA VIDA,
TRABAJO Y SALARIOS'

Octubre 14. - Por un decreto quc'.re>
rrondun los ministros de Guerra -:i 'Agri
cultura, el P. E. de la Nación aprobó

. el estatuto del peón, proyectado por lit
Secretaría de. Trabajo r 'Previsién, curas disposiciones se eonsiderau iu
corporadas a' ese decreto v se declaran de emergencia. Esas normas' se
declaran de orden público, considerándose nula y sin ningún valor su
renuncia o la limitación de los beneficios que acuerda.

Diciembre 2. - Mediante un decreto firmado en acuerdo general
de ministros, el P. E. fijó para las provincias de Buenos Aires, Santa
Fe; Córdoba, Entre Ríos, San Luis, Santiagú del Estero y 'I'ernitorio de
La Pampa, los salarios mínimos y condiciones generales. de trabajo para
la recolección y trilla, de la cosecha fina del ejercicio agrícola 1944-45,
las que regirán también para el manipuleo, movimiento y almaeenamien-
to de la actual cosecha 'de maíz. -:-

Iiicicmbre 15. ":"':El P. E. dictó un decreto por el cual se esta
blece la instancia administrativa J2ara la liquidación de las indemniza
ciones por accidentes del trabajo. Sus características primordiales re"
siden en la obligatoriedad del sometimiento a la autoridad de aplicación,
salvo reserva expresa sobre la obligación de índenmizur, 'la que deberá
fundarse satisfactoriamente.

Nacionales

central de la Dirección General de
del Miuisterio de Obras Públicas,

TRANSPORTE,
VIALIDAD Y
TURISMO

Octubre 8. - La Compañía Pan American World
Airways, ha inaugurado" recientemente una nueva
ruta aérea, la que incorporada a los servicios re
gulares de la empresa, unirá a los continentes ame
ricano r africano y empalmará con los demás ser-

vicios latinoamericanos, brindando UJl medio rápido y directo para el
transporté de pasajeros; carga y correspondencia. El ítinerarlo dé' los
nuevos -transportes, cuya extensión total alcanza a 1L 630 kilómetros,
arranca desde la terminal de Miamí, Estados Unidos,. tocando sucesiva
menté en San Juan (Puerto Rico), Puerto España .(Trinidad), Belén,
Nntál,l\Iourovia (Liberia) para terminal' en' Leopoldvillo, capital del
Congo Belga~

';."'.' Octnbre 16. - En el astillero¡Navegación' -:' Puertos, dependiente
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fruíhotada .Ia primera embarcación construida con. destino al pltiVfcl
del Servició Nacional de .Transporte FluYial.·, :
. Octubre '30. ~El Secretarío de 'Trabajo y. Previsión firmó un de

creto relativo al aumento de las tarifas ferroviarias y a las retenciones
practicadas en los sueldosy jornales del personal.' empleado ..en las enr
presas de ferrocarriles de jurisdicción nacional y capitales privados.
Se dispone prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1946 los aumentos
de las tarifas origiuariamente facultados por los decretos Nros. 115];1;:;
de 1942 y 15703 de"1943, considerándose sus productos como .parte vin
tegrunte de las entradas de las empresas. Sc declaran, asimismo, numen
tados los sueldos y jornales del Personal de obreros y empleados de .di
ehas empresas, con efecto retroactivn a~ In. de julio de 1944, autriri
zándose a las empresa~ a aumentar en un 10 % las tarifas de cargas )-
encomiendas. '

NO"l'Íf'mbre ti. - El P. E. jltorgó trato prefereueial parn el truns
porte ferroviario de trigo destinado a la molienda. De, tal manera el
producto para esa elaboración. quedó incluido en la categoría B, inci
so a) del decreto 10,920 del 5 de mayo, que estableeía el J'egimen llre
fereneinl pnrnTos transportes .por f'orror-arril y embarcaciones de tráfico
fluvial o de cabotaje.

Diciembre 7. - Dió a conocer el Ministerio de Relaciones Exte
rieres, e]' texto. del nuevo convenio sobre tránsito firmado entre _.ni·
GENTlK",\. y CHILE. concluido el· 27 de noviembre último. Establece
que los nacionales de' ambos países podrán entrar al territorio chileno
o argentino respectivamente, por los caminos internacionales' o por las
rutas aéreas o marítimas de ambos países con ,la sola presentación de
sus documentos de identidad personal, y de un permiso expedido por
un funcionario consular del' país de destino Se hacen extensivas. estas
franquicias en favor ele los nacionales de un país americano, incluso
Canadá, que hayan residido por más ele dos años en cualquiera de los
países contratantes.

Diciembre 21. - El P. E. dispuso f'ijar en 74.317 .482.84 pesos
en acciones de la Corporación de 'I'runsportes ele la Ciudad ele 13uen08
Aires, por su valor a la par, el valor definitivo del aporte de los bienes
y servicios de la Compañía Hispano Argentina de Obras Públicas y,
Finanzas (Chadopif), a: los efectos ele su incorporación al .organismo
citado.

Nacionales

Oct-ubre 4; - Fué dado a 1mblicidad el tex
tu del decreto firmado en acuerdo general

de. ministros, que dispone la construcción del gran aeropuerto de la ciu
dad de Buenos Aires. Dicha resólueién gubernativa. declara ele utilidad
pública ~. autoriza al Ministerio de.0bras Públicas. de. la. Nación para
adquirir por convenio directo o oxpropíaeión, una. fracción de campo Jl~k
cada' en 1\1- provincia de Buenos Aires, partido .de Esteban Eeheverríú,
de una superficie aproximada de seis mil .heetáreas, con destino a, in .
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construcción y habilitación <le un .acropuerto nacional, caminos, autovías,
viviendas, instalaciones complementarias; urbanización )' formación ,de
parques. Dispone el decreto abrir' un crédito ex...traordinario de ,treiuta
millones de pesos, que se .incorporará'. al textil ordenado dé .la ley 12.815,

"'qued~ndo en (consecuencia 'numcntadó .en 'dicha suma, el 'monto'imtOri-
z:H10 ; en la citada ley. .

- Ootubre 24. -,LaDÍl'ecciónProYÍncial de Hidráulica .llé Oórdóba :
sornetjó a eonsideraeión de la I.nteryenciónFeder1i11 un plan quinquenal
de olÍi'as:y nmpliaeionos, por un total de más dO:'68 Ínillones de. pesos:
Contempla la terminación <le los tres diques de La Viña, Nuevo San
Roque y Cruz del Eje, con la .realización de las obras eomplementarids
necesarias, para que aquellos puedan prestar todo el beneficio posible
a amplias zonas. Incluye también la adquisición de las centrales eléc
tricas a medida que caduquen las concesiones respectivas, y por consi
guiente la construcción de fábricas en los nuevos diques, tendido de
líneas de interconexión, etc. .

Octubre 28. - Por decreto municipal ha sido creado, con carácter
permanente el Consejo del 'I'ránsito de la Ciudad de Buenos Aires.
Rerá su misión estudiar los problemas básicos del transporte en la .ea
pital federal, para asesorar .a las autoridades;' considerar los que la
Dirección del Tránsito someta a su unúlisis, y proponer, además, las
norruas capaces de log-rar el mejor desenvolvimiento del transporte en '

'la Ciudad.

Noviembre 26. - El Interventor Federal en la provincia de Cór
doba, dictó el decreto número nngn (his), mediante el cual se estableen
que -".la producción r transporto de la energía eléctrica, térmica' ohi
.lráulica ¡{ su distribución a los consumidores en el territorio de la Pro
vincin es ..un servicio público; su prestación configura una política'de
Estallo, eonsistcnte en ejercer la máxima potestad sobre los distintos
órdenes de esta industria a fin de subordinarla, efectivamente, a la eco
nomía' social y nl bicn. común' '. El servicio público de electricidad,
"urá prestado directamente, por la Dirección General de Hidráulica )
por las sociedades, empresas o particulares, que tengan concesiones aeor
-dadas a su' favor, mientras dure el término de vigencia de tales conce-.
siones , Su posesión, por parte del Gobierno, se hará en consecuencia,
en forma paulatina.

Diciembre 12. - Por decreto del P. E., originado en el Ministe
rio de Obras Públicas, se creó la Administración Nacional del Agua,
sobre la base inicial de ;'! refuudieión xle la Administración .de Obras

'Sanitarias, de la Nación y de la Dirección General de Irrigación. El
nuevoiorgunismo tendrá a su cargo la construcción y explotación de' las
obras-para 1:1 provisión de agua potable y riego, desagüe eloaeal y jíhi
¡'ial,! defensas, saneamiento, la administración del agua pública, y-en
glln'eral;"todo lo referente alaproyechamiento, sistematización y policía
lld. '1:1$' agnas superf'iciales o subterráneas ,
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Nacionales

.vAIUOS. DioieJi¡bJ'c 8. -=- El Míuisterio de Hacienda de la Nnciéu dió
a conocer un. decreto, por el cual' se. autoriza al Banco

'Hipotecario Nacional, para emitir una serie de cédulas pUl' un .valor
nominalé).e 50.000.000 de pesos. Se las denominará de la Serie-"L",

'. redituaránnn4 % de interés y tendrán 1 3/4 por ciento de amortiza
.eíén anual acumulativa. Esas cédulas no estarán exentas del impuesto
a los réditos. ' .
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